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PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 

BITÁCORA: ·09/LUA00369/05/17 

En atención a la solicitudingresada a esta· Agencia Na~lonai de Seguridad Industrial y de 
Protección aJ Medio Ambie~t~ del SettcirHi~~ócarb.ur~s. e~ _lo sucesivo I~AGE~~IA, el día :o 
de mayo de 2.017 y turnada, para su atenoqn. .a la D1recoon General de Gest,1on Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión; Inspección y Vigilancia Comercial.' por medio del 
cual en s~ carácte~ de ~eprese'rtante leg~l d~l establecimiento  

 E?T ..¡\CION: DE SERVICIO 10456, con . ubicacion en CALZADA M~NUEL 
GOMEZ MORIN 2198, MUNICIPIO MEXIC~LI. ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CODIGO 
POSTAL 21297,.en lo sucesivo el REGULADO, tramita licencia Ambiental Ú11ica CLAU). Una 
vez evaluada la informaciÓn presentada.·y 

CON S ID ERANDO 
l. Que esta Dirección General. de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar 

y resolver sobre la Licencia_ Ambiental Única solicitada pór el REGULADO, de .conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a!Medio Ambiente 
del Sector .Hidrocarburos. · 

11. Que el día 30 de mayo de. '2017 se reCibió en la .AGENCIA, .la :solicitud de Licencia 
Ambiental Única· para el establecimiento  
misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA00369/05/17. 

111. Que el REGULADO cumple con ·los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la :Solicitud registrada con bitácora , 
09/LUA00369/05/17.1 l ?J 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 37 fracción XVIII del Regjamento Interior de la 
A?encía1 fiaciona¡ de Syguridad Industrial y . d~ _ProteccioJ al MedioS Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 1 í BIS apartado A) fracCion VI del ~eglar:nenWide la Ley General del 
Equilibrio ~cológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación d.e la Atmósfera; además del Acuerdo po/ el que se reforman y adicionan 
diversas disposidones al diverso que establece los procedlmientos para obten~r la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, así como la:. actualización de la información de 
emisiones mediante una: cédula de operación anual. publicado ell1 de abril de 199 7, así como 
las demás disposiciones que resulten ap[jcables. esta Dirección General de Gestión Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO;- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única.: 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADOra 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICÁNo LALJ-ASEA/2443-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta a.l cum.plimientode las siguientes 

COND.ICIONANTES 

l. La licencia ampara el fl.1ncionamiento,yla operación del establecimiento denominado 
 conl1ubicaciór.i en Calzada 

Manuel Gbmez MOrín 2198, Mexicali, Código Postal ~Q 1297, Es~ad.o de Baja California, 
qufi! se dedica a la comercialización de gasolina y diésel, con una capacidad instalada 
de 'sumini~tro anual de 1,710.1 r.netros cúbicos Pem

1
ex Magna, 39 5.2 metros cúbicos 

Pemex Premium y 431.5 metros cúbicos de Pemex 1Diésel. El e'stablecimiento cuenta 
para su operaCión con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tanque de Pemex Magna . 
· Tanque de Pemex Premium Litros 
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~~1:W.i.~~1~·~'l';~~~i\1~~~~~~\~í~&if~~tm~~~~~(\'¡1iil5t.J¡k~!f(~fl.fW}fu'1?-t~~;;-JJ~[Wi$P ~~11i~~W..iLi;=s&~:~~JJ~~~JJJ.i~f~:.~i~1~l'ro~~~~11fiif.tJ~.:ri.J_~rvt~U~~.;$«\~~~~~J..fJJ1~~5~~qJr~~* 
.. }élnqtJ.l: __ d_e ~P~r.n~x..Pi~~~L:. .. ... . . - ....... ·-·-···- .. .. 40!QOO .. _ .... _ Ji~rqs 
. 4 Dispensarios (despachador deMagna . 16 Pistolas 

y Premiu.m) _ 
2 Dispensarios (despachador de Magna . 8 Pistolas 

_ ypi~s-~Q ....... ·· ·· -···· --·'· ·······--- . -····----- -··· :_ . ___ __ _ , 
• 2 pispensario? _(qespa~hagord~ Qiés_el) :.. . . 4 Pistolas 
. Válvula de venteo . ... . . . . , -
-··· · .. --·-· ·····- .,.,_. --- . -···· ········-··· ···-T --·-·····-· -- ···-···:· ..... ...... :··--- .. .. . ,, -····· ··:· · · .. . . . ···-· ···'· ·'· ··- ····- ' .......... . '· \·····- .. ·-. ····- . 

11. La presente Licencia Allilbiental Única se ~X:pidepor única vez en tanto e_l e¡;tablecimiento 
no cambie de ubicación¡ o de actividad., según le_ fue(lutorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar un4 nueva Li~encia. Si existe cambio .de ra~~n soc;ial, at.J"lento en la 
capacidad ~e almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos· residuos peligrosos, deberá presentar la . solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. 

111. La Licencia es intransferible a: ot~os establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y. registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

IV. 'El REGULADO deberá ajustarse de manera per.manente y en lo que corresponda a los 
términos. condicionantes y /ci recomendaciones asentadas en la autorización en materia 
de Impacto Ambiental y· Riesgo, otorgada con número de oficio SPA-MXL-22 54/2009, 
expedida por la Dirección de Impacto Ambiental de ·1a Secretaría de Protección al Medio 
Ambiente del Estado de Baja California, de fecha 14de agosto de 2009. 

V. El REGULADO, hasta en .tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de caráct~r general por pa:rte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría de Medio .Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual. en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2 O 18. 

VI. Asimismo el, REGULAqo. deberá, estímar y reportar en la Cedul~ de ·Óperación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del :Equilibrio E~ológico y la ~rotección al Ambi~n~e en rt;lateria de Registro de 
Emis!ones yJI~ransferenci~ de Contaminantes. las emis~ohJs de los cont~0inantes a la 
atmosfera. ~1drocarbur~s totales. benceno, tolueno, X1leno y hexano. denvadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. ~ 
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VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11 , VI. VIl. VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en. materia de Prevención y Control d.e la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y.a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte eshblecido en la Norma Oficial' Mexicana NOM-16 5-
5Ef'¿~RNAT1-2?~3r1}~ cual estable~e la, listad~ suÜ1i:mcias suj~t~s a reporte p~ra el 
reg1stro de em1s1ones y transferenCia de contamJna,ntftS; en este m11smo orden de 1deas. 
se d~berán reportar las emisiones:fugitivas correspondientes. · 

• . .... · . • . . 1 

IX. El REGULA!pO. en caso de paros programados por m~ntenimient;o de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfe[;:t. deberá déiF aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de. anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales ~ En 
el caso de paros circunstanciales ; . ~! REGULADO deberá dar aviso <;le manera inmed iata 
a las dependencias de Protección Civil .torrespondiente. 

X. Par.a el caso de paros progr~mad~s .·por ~ant~_nimiento, el REGULADO deberá 
·implementar las mejores prácticas para minimizar IC3:s emisione? de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan ·lineamientos. direCtrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de .carácter general por parte de esta AGENCIA 

XI. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente. mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

XII. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar¡ la contamipación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables p emisione~ extraordinarias no 
cont10ladas1 lJJ , . ' ¡ \ 

1 11 

XIII. El RE.GULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o m6nitoreo. de su sistema contra incendio y -de detección de incendios, en la que se .· 

11 
\ ! 1 ~// 1 
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incluyan eq~ipos, líne~s. dispositivos e instrumentos de cont1rol, para verificar la 
integralidad de sus elementos. i 

' 
XIV. El REGULAQO deberá garantizar el cumplimiento de lo'e~pbleciqo en el~r¡tículo 3 4 Bis 

del Reglamerto de la Ley! General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como enlla NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especi<:ll y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el próc~dimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que ~1 manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: Lodos :residuales del proceso 0;2 ton/año; Estopa, envases 
plásticos 0.05 ton/año, .que genera 'cumple cqn lo establecido en los Artículos 1 S 1, 
151 Bis, 1S2, 1S2 Bis de la Ley .General del Equilibrio Ecológico ·y ·la Protección al 
Ambiente, a los ArÜculos aplicables de la . Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, su Reglamento y a las Nor.mas OfiCiales Mexicanas vigentes 
aplicables en la materia. 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el CLHilplimiento· del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimjento para la identificación .. ele los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del R~glamento de la Ley General para la Preven¿ión y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residubs que por sus 
característic¡as sean·. cqnsiderados _peligrosOs según. la NOM-O 5 2-SEMARNAT-2 o os, 
deberá actubJizar su Licblil¡ cía. · ' .· . ' rrl ' · ' 1

. · 
~ . . 

XVII. El REGULAIDO deberá 1garantizar que el almacenamiento de los resid.uos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 83 y 
84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiCiones senaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas · Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos / 
aplicables a las actividades del mismo. (i. 
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XIX. El incumplirhiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia .de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños éll medio ambiente y a ios bienes 
particulares o ·nacionales, · podrá ser ·sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. · 

TERCERO.- Notificar a  , .en representación del 
establecimiento , el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 35 de la. Ley Federal de Procedimier1to Administrativo . . ' ; .. ·. . . . . . . . 

ATENTAMENTE ·. 
El DIRECTOR GENERAL 1 1 

11 
., 1 l. 

1 Ji 
-: • 

1 

BITÁCORA: 09/LUA00369/05/ 17 
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